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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO por Coopensionados 

contra Wilson José Garizao Vergara, como quiera que el demandante no es 
el tenedor legítimo del pagaré No. 54170000000254 base de esta acción. En 
tal sentido, recuérdese que “se considerará tenedor legítimo del título a 

quien lo posea conforme a su ley de circulación” (art. 647 del C. Cio.), esto 
es, en el caso del pagaré, mediante endoso. Bajo ese criterio, nótese que el 
citado título-valor fue girado a favor de Crediprogreso, de quien no se 

observa endoso alguno a favor de Coopensionados o de cualquier otra 
entidad, es más, obsérvese que el pagaré aportado con la presente demanda 

tiene un endoso de Cititrust S.A. – de quien se desconoce cómo obtuvo este 
documento cambiario- a favor de Credivalores S.A. Así mismo, es preciso 
anotar que el poder aportado con la demanda fue otorgado por ésta última 

entidad mencionada, pero la demanda fue presentada por Coopensionados 
para que se librara mandamiento de pago a su favor con ocasión del pagaré 

No. 54170000000254 mencionado anteriormente. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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